
 
 
23/04/2018 
 
Descargo de parte de la empresa RadiosNet por el supuesto bloqueo en 
comentarios del sitio Web multimediosmaldoni.net. 
 
El día 18/04 en la radio FM Urbana de Monte Maíz Carlos Maldoni acuso 
directamente a la empresa RadiosNet de bloquear la escritura de comentarios 
en su sitio web a modo de censura, a pedido del Gobierno actual. 
 
A continuación mostramos las pruebas de que el bloqueo lo produjo el 
Administrador del sitio web multimediosmaldoni.net desde su panel de 
administración. No solamente quedo registrado el usuario que realizo el 
bloqueo, que es el mismo que sube todas las noticias al sitio web, si no 
también la hora exacta y la ubicación geográfica desde donde se realizó. 
 
Las pruebas son técnicas y las capturas de pantalla pertenecen al sitio web 
multimediosmaldoni.net y las bases de datos que utiliza el mismo. 
 
 
Desde RadiosNet decidimos presentar esta información técnica, para dar por 
cerrado el tema del supuesto bloqueo (y censura, como él lo llamó) a los 
comentarios de la web multimediosmaldoni.net 
 
¿Como funciona el bloqueo de comentarios? 

 
Por un lado, el servicio que prestamos a Multimedios Maldoni, (al igual que al 
resto de nuestros clientes) cuenta con una opción para bloquear IP y que esta 
no pueda comentar. Seria similar a un derecho de admisión, no para entrar a la 
página web, si no para realizar comentarios. (el administrador del sitio web 
cuenta con esa herramienta en su panel de administración.) 
 
¿Que es una dirección IP? 

 
Es un número que se asigna a cada computadora (o conexión a Internet).  
En el caso de Monte Maíz -y otras localidades también-,una gran cantidad de 
computadoras comparten la misma IP. (para corroborar esta información 
pueden preguntarle a los 2 prestadores de Internet del pueblo sobre este dato). 
  
Es decir, que mas de una computadora puede navegar utilizando la misma 
dirección de IP. 
 
A continuación pueden ver una captura de la lista de IP permitidas. Agregadas 
en el año 2016, muchas coinciden con la utilizadas para comentar y son las 
misma que nos paso en ese momento el Proveedor de Servicios de Internet del 
pueblo. 
 



 
 
 
A continuación una extracción del la base de datos del sitio que muestra 
cuantos comentarios se realizaron con cada IP.  
 
Columna 1: IP  
Columna 2: Cantidad de comentarios escritos con esa IP 
 

186.190.160.173 6486 
200.115.48.70 1741 
200.85.88.148 576 

200.43.59.2 504 
190.11.194.254 366 
190.11.194.249 358 
190.185.197.22 300 

200.43.59.27 236 
190.11.194.220 233 

 
Aquí se puede observar claramente que la primera IP coincide con la IP 
del proveedor local. 
 
La primera IP por ejemplo realizó 6486 comentarios  en el sitio web. Seria raro 

pensar que una misma persona pueda escribir esa cantidad de comentarios. 
 
Puede comprobarlo usted mismo ingresando en esta web 
(http://www.cualesmiip.com/) (es una página web que muestra su dirección de 
IP, si va a realizar la prueba hágalo desde la conexión local de su casa, no 
desde el celular, por que ahí mostraría la IP de su empresa telefónica) Ahí 
podrá ver si su IP esta en esta lista de arriba, esto lo presentamos simplemente 
para comprobar que en Monte Maíz se comparten estas direcciones. 
 
En la siguiente captura extraída de la base de datos del sitio web 
multimediosmaldoni.net, se puede observar como muchos de los comentarios 
entran con la misma IP. Por mas que sean de computadoras y noticias 
diferentes. 
 
 



 

 
*1 
 
Y solo para sumar mas pruebas de que es mentira lo que se dijo sobre un 
bloqueo generalizado que no permitía comentar a nadie en la página, pueden 
ver aquí una captura de la base de datos donde se muestra un comentario que 
entro en el supuesto tiempo censurado (que en teoría abarcó desde el día 
18/04 a las 23 horas aproximadamente hasta el día 19/04 a las 14 horas), 
momento en el cual por recibir un llamado de parte de ellos avisando del 
bloqueo y pidiendo que solucionáramos el problema, desde mi empresa 
quitamos las IP bloqueadas por el administrador de multimediosmaldoni.net.)  



 

 
 
Este comentario por ejemplo el día 19/04 a las 11.29 de la mañana. 
 
 
¿Como y cuando Bloqueó los comentarios el Administrador del sitio web 
multimediosmaldoni.net? 
 
El dia18/04 a las 23.22 hs el usuario admin51XXX (usuario utilizado por el 
administrador del sitio web para cargar noticias) desde la IP 200.7.181.163 (IP 
perteneciente a Monte Maíz) bloqueo 2 direcciones de IP para realizar 
comentarios.  
 
Además el usuario utilizado para ingresar es el utilizado por el administrador 
del sitio web multimediosmaldoni.net para subir noticias todos los días. 
 
Aquí se muestra claramente que la IP utilizada para bloquear el comentario 
pertenece a la localidad de Monte Maíz: 
 

 



 
 
A continuación exhibimos un pequeño extracto de últimas noticias cargadas al 
sitio por el administrador con la misma IP que se utilizó para ingresar y 
bloquear los comentarios: 
 

 
 
 
¿Como bloquear los comentarios de ciertas computadoras o IP´s? 
 
Es muy simple, el panel de control de RadiosNet utilizado para administrar el 
sitio web  cuenta con una opción para Bloquear IP´s, es decir, la computadora 
que tenga esa IP no puede comentar, es una herramienta que ofrecemos a 
todos nuestros clientes y vendría a ser una especie de "derecho de admisión" 

que tiene el administrador para personas que molestan o si, por el motivo que 
sea, el administrador desea bloquearles el acceso a comentar en el sitio. 
 



Bloquear una IP es tan simple como hacer un clic en el botón rojo. 

 

 
 
Desde el panel se pueden bloquear las IP simplemente haciendo clic en un 
botón, es muy sencillo. 
 
 
En el caso particular de Monte Maíz, y no es la primera vez que sucede, 
dado que varias computadoras comparten la misma IP, al bloquear una se 
bloquea no solo esa, si no el resto de computadoras que compartían esa 
dirección IP. 
(si tiene alguna duda sobre IP´s compartidas, puede consultar con alguno de 
los prestadores de Internet del pueblo) 
 
El administrador del sitio web multimediosmaldoni.net  ya tenía conocimiento 
de este dato, ya que no es la primera vez que sucede. Tampoco se debió a un 
error de programación porque la herramienta cumplió justamente con su 
función, que era bloquear esa dirección IP. 
 
¿Quién y cuando bloqueó los comentarios? 

 
Aquí esta la captura de la base de datos en donde muestra la hora exacta que 
el administrador de la pagina con nombre de usuario admin51*** (IP 
200.7.181.163 perteneciente a Monte Maíz) colocó estas direcciones IP en la 
lista bloqueada. 
 

 
 
Si se observa bien la primer IP 172.24.16.194 es la misma que aparece 
repetida en todos los comentarios. (captura *1) . 
 
De esta manera, se comprueba técnicamente que fue el mismo administrador 
de la página, utilizando para acceder el nombre de usuario: admin51*** y la IP  
(utilizado por el o los administradores del sitio web: 200.7.181.163 de Monte 
Maiz.) bloqueó la dirección, afectando a una gran cantidad de computadoras 
que compartían esa misma IP. Y el bloqueo no fue generado por Radiosnet. 
 
Aquí la línea exacta del LOG (o registro) donde muestra la operación: 
Claramente el usuario admin51XXX con IP: 200.7.181.163 desde la localidad 
Monte Maíz bloqueó la IP 172.24.16.194. 
 



 
(los últimos 3 caracteres se borraron para no exponer el nombre de usuario completo) 
 
Cabe destacar que RadiosNet no posee las contraseñas de sus clientes ya que 
estas se encuentran totalmente encriptadas. Por lo que el acceso de parte de la 
empresa utilizando ese nombre de usuario es imposible. 
 
El día del supuesto hackeo se realizó una prueba desde la ciudad de Rosario, 
comprobando que no existía inconveniente para comentar. Por lo tanto el 
bloqueo solo afectó a las IP que se ven en la captura de arriba. 
 
Con estas pruebas presentadas desvinculamos completamente a la empresa 
RadiosNet de este inconveniente y además demostramos que el bloqueo lo 
produjo el mismo administrador de la página, con fecha y hora exactas. 
 
RadiosNet solamente brinda el servicio web  pero no administra (no carga, ni 
borra, ni controla) lo que sus clientes hacen con el servicio. 
 
Con multimediosmaldoni.net siempre resolvimos de manera telefónica y 
rápidamente, los errores que sucedieron en el sitio web. El sitio web ha pasado 
por caídas, errores, y demás desperfectos en estos 7 años de trabajo en 
conjunto. Siempre estuvimos ahí para resolver lo que ocurra lo más 
rápidamente posible. 
 
Con más de diez años programando, y más de 400 clientes a nivel nacional, 
me llamó la atención que luego de siete años trabajando juntos sobre el portal 
web, el administrador del sitio multimediosmaldoni.net ni siquiera pueda 
esperar unas horas para hablar personalmente conmigo, y salga a hacer 
pública una denuncia falsa involucrando a la Empresa.  
Cuando en el pasado siempre resolvimos los errores (de programación o de 
administración del servicio, como en este caso) de forma personal y directa. 
 
 
Espero que esta información presentada sirva para aclarar las confusiones que 
se generaron luego de la declaración pública de Carlos Maldoni, en donde 
acusa directamente a la Empresa RadiosNet de censurar. 
 
Atte. 
Santiago Martín 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


